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¡OTORGANTES 
  

  

  

     

  

  

  

  

              
    

  

  

  

  

      

  

  

  

  

4- OTORGADO POR 

y Documento de No. 5 . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinigte identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DE LA CRUZ PONCE LIDIA POR SUS PROPIOS da ECUATORIA 
Natural MARLENE DERECHOS , CÉDULA 1003253919 NA CEDENTE Ú , 

7 Ñ Wo 
A FAVOR DE SU 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Naclonalidad Calidad Persona que, + 
> identidad Identificación represerta 

= FELIX PAUCAR MARCO POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [CESIONARIO 
ral SEBASTIAN DERECHOS CEDULA 1727421743 Ena 0) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PISHINCHA RUMINAHUI-SANGOLQUÍ SANGOLQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

ITUANTÍA DEL ACTO O 
j[conrraro: 200.00     
  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE RITA ELIZABETH PERALVO VILATUÑA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

AP. 9805-DP17-2019-MP 

 



  

  

2 FACTURA:002-002-000089242 

  

3 AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | 20191705003P039 

  

4 2019 17 05 03 

              

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

10 
LIDIA MARLENE DE LA CRUZ PONCE. 

11 

12 
A FAVOR DE: 

13 
MARCO SEBASTIAN FELIX PAUCAR. 

14 

15 
CUANTÍA: U.S.D. 200,00. 

46 

147 
DI: DOS COPIAS 

13 
E.M. 

19 

20 
En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, República del 

21 , 
Ecuador, hoy día JUEVES VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL 

22 m 
DIECINUEVE; ante mí, doctora RITA ELIZABETH PERALVO VILATUÑA, 

23 
Notaria Tercera Suplente de este Cantón, por haberse autorizado vacaciones al 

24 a 
Doctor MARCELO PAZMINO BALLESTEROS, Notario Titular, mediante acción 

25 : 
de Personal número 9805-DP17-2019-MP, de ocho de agosto del dos mil 

26 : 
diecinueve, COMPARECEN: por una parte en calidad de CEDENTE, la señorita 

27 
LIDIA MARLENE DE LA CRUZ PONCE de estado “civil soltera, de treinta y un 

28 
O años de edad, profesión Tecnóloga; teléfono, cero nueve nueve tres cuatro dos siete 

A 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

 



    

10 

41 

12 

13 

14 

145 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

nueve cinco tres; correo electrónico Imariene22(Ghotmail.com: domiciliada entre 

las calles Melchor Toaza y Avenida el Maestro de la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha de tránsito por este cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; a quien 

de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de identidades 

(ciudadanías) y certificados de votación cuyas fotocopias solicita sea agregada 

debidamente certificada y autorizándome de conformidad con el articulo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos Civil, a la obtención * 

de su información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 

General de Registró Civil, identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaria, que se agrega como documentos habilitantes 

protocolización.- La CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

hábil y capaz para contratar y obligarse; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor MARCO SEBASTIAN FELIX PAUCAR, de estado civil 

soltero, de diecinueve años de edad, profesión estudiante; teléfono cero nueve 

nueve nueve dos uno seis dos cuatro siete; correo electrónico 

sebastianmsfp(Ghotmail.com; domiciliado entre las calles Mariana de Jesús y 

Panzaleo Urbanización Portal de la Hacienda de la parroquia San Pedro de 

Taboada, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de identidades (ciudadanías) y 

certificados de votación cuyas fotocopias solicita sea agregada debidamente 

certificada y autorizándome de conformidad con el articulo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión' de la Identidad y datos Civil, a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección General 

de Registró Civil, identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaria, que se agrega como documentos habilitantes protocolización.- EL 

 



1 fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

2 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me 

3 piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me entregan 

4 cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR 

5 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

8 que contenga una cesión de participaciones sociales de la COMPAÑÍA DE 

7 SEGURIDAD MARJOVSEG CIA.LTDA., contenido en las siguientes cláusulas: 

  

g  PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente escritura 

Y  comparecen por una parte, en calidad de cedente la señorita Lidia Marlene De La 

+0 Cruz Ponce de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; y, por 

41 otra parte en calidad de cesionario, el señor Marco Sebastián Félix Paucar, estado 

12 civil soltero; siendo los contratantes ecuatorianos, mayores de edad y con capacidad 

13 legal para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- LA 

44 COMPAÑIA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA., se constituyó por 

15 escritura pública otorgada ante el Doctor Marcelo Pazmiño Ballesteros, Notario 

16 Tercero del Cantón Rumiñahui, el catorce de Marzo del dos mil diecisiete, inscrita 

47 en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y dos de Marzo del dos mil 

18 diecisiete, con un capital suscrito y pagado de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

18 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA y con domicilio en la ciudad de 

20  Quito.- b.- Mediante acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

21 la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA., de fecha dieciséis 

22 de Agosto del dos mil diecinueve se acepta el pedido de separarse de la Compañía 

23 dela señorita Lidia Marlene De La Cruz Ponce por lo tanto se le autoriza la cesión 

24  desus doscientas (200) participaciones sociales a favor del señor Marco Sebastián 

25 Félix Paucar; acta que se agrega como documento habilitante a la presente escritura 

cs 26 y forma parte de la misma.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES y 

27 RETIRO VOLUNTARIO DE SOCIO.- Con los antecedentes anotados que son 

28 parte esencial de esta escritura la cedente señorita Lidia Marlene De La Cruz 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros  



  

  

» Y 

4 Ponce, de las doscientas (200) participaciones que posee en la Compañía, libre y 

2 voluntariamente cede y transfiere a favor del señor Marco Sebastián Félix 

3 Paucar las doscientas (200) participaciones sociales de un (1) dólar cada una. De 

4 acuerdo alo resuelto en lá Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

5 dela Compañía, que se agrega a la presente escritura se acepta el pedido de retiro 

6 voluntario de la Compañía de la mencionada señorita Lidia Marlene De La Cruz 

7 Ponce y se acepta el ingreso del nuevo socio señor Marco Sebastián Félix Paucar.- 

  

8 En virtud de la cesión de participaciones realizada y el retiro voluntario de la socia, 

9 el cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

  

  

  

              

10 
NOMBRES Y CAPITAL CAFITAL NUMERO DE | PORCENTAJE 

41 | APELLIDOS DE SUSCRITO | PAGADO PATICIPACIONES : 
LOS SOCIOS 
JORGE USD 9800,00 | USD 9800,00 | 9800 98% 

12 | ALFREDO 
FELIX PONCE 

42 | MARCO USD 200,00 | USD200,00 | 200 2% 
SEBASTIAN , 

44 | FELIX PAUCAR ? 
TOTAL USD 10000,00 | USD 10000,00 | 10000,00 100% 

15 

16 , CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura es de 

47 DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (200) 

18 que el cesionario paga a la cedente al contado en dinero en efectivo y de libre 

49 circulación razón por la cual los contratantes nada tienen que reclamarse por este 

20 concepto.- QUINTA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Los contratantes 

21 declaran que aceptan el presente contrato por estar formulado en seguridad de sus 

22 intereses. Por este instrumento se autoriza al doctor Jorge Alfredo Félix Ponce 

23 para que realice los trámites pertinentes incluidos la marginación respectiva hasta 

24 alcanzar la legalización e inscripción del presente contrato.- SEXTA.- 

       
— 

¿== DOMICILIO Y JURISDICCION.- Para el caso de juicio derivado del presente 

nagoMirato las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces 

Dr. Marcelo Pazmiñío Ballesteros



    

  

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

47 
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24 

25 

26 

27 

28 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la. misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, y se encuentra firmada por el señor * 

Doctor Jorge Félix, Abogado con matrícula profesional número siete uno seis 

uno, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los comparecientes me presentan 

sus respectivos documentos de identidad, cuyos números se encuentran vigentes 

anotados al final del presente instrumento público.- Para la celebración de esta 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se ratifican y 

para constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, el 

Notario Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe.- 

  

CC. 10032538019 

   
   
   

  

   Gebaskos Fe ha 
SR. MARCO SEBASTIAN FELIX PAUCAR 

_ 

¿CC (a 10u93 

  
Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros '



  

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

MARJOVSES .s c. 
MAR] OVSEG Er seguridad, Y oggilincia, junto austed todo: el. EEMpo".. 

    
  
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA. 

En Chaupitena perteneciente a la parroquia Amaguaña, cantón Quito, hoy día Viernes 
16 de Agosto del 2019 siendo las 16H00 horas, y encontrándose presentes la totalidad 
de los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 

socios. 

Se encuentran presentes los señores JORGE ALFREDO FELIX PONCE propietario de 
9800 participaciones, y la señorita Lidia Marlene De La Cruz Ponce propietaria de 200 
participaciones, cada uno de ellos con un valor nominativo de 1,00 dólar de los Estados 
Unidos de América. 

Es decir se encuentra presente el capital social total que equivale a 10.000,00 dólares. 

Preside la sesión el doctor Jorge Félix Ponce en su calidad de Presidente de la 

Compañía. Actúa como secretaria la Gerente señorita Cecilia Félix Ponce. 

PUNTO UNICO: Autorización para cesión de participaciones y retiro voluntario de la 
señorita LIDIA MARLENE DE LA CRUZ PONCE y aceptación del nuevo socio. 

El señor Presidente pone a consideración de los asistentes el punto del orden del día 
sobre el que se pasa a deliberar. 

Toma la palabra la señorita Lidia De La Cruz Ponce quien manifiesta su voluntad de 
separarse de la Compañía por asuntos estrictamente personales por lo que ha resuelto 
ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía a favor del señor 
MARCO SEBASTIAN FELIX PAUCAR, para lo cual solicita autorización de esta 
Junta General a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 113 inciso primero de la 

Ley de Compañías. 

Luego de deliberar los socios por unanimidad autorizan la cesión de participaciones de 
la señorita LIDIA MARLENE DE LA CRUZ PONCE que cede las doscientas (200) 
participaciones al señor MARCO SEBASTIAN FELIX PAUCAR; así como también se 
acepta por unanimidad el retiro voluntario de la señorita Lidia Marlene De La Cruz 
Ponce, no sin antes agradecerle por su apoyo y colaboración; y, se acepta al nuevo socio 

MARCO SEBASTIAN FELIX PAUCAR. 

En virtud de la cesión de participaciones realizada, luego de otorgarse la escritura 

respectiva, el capital social de la compañía quedará integrado así: 

     

    
   

Erro Sy 

  

  [ NOMBRES Y | CAPITAL | CAPITAL | NUMERO 

  

Oficina Quito: Valle de los Chillos, Chaupitena, calle Eplicachima y Duchicela 

Sucursal Guayaquil: Mapasingue lll, Mz. 463, Solar 4 

vean. marjovseg. com 

2872 222 1 098 484 4915 
E 2 HO marjovseg. com



  

  

¡ APELLIDOS DE 
LOS SOCIOS 

SUSCRITO PAGADO PATICIPACIONES 

  

JORGE 
ALFREDO 
FELIX PONCE 

USD 9800.00 USD 9800,00 9300 98% 

  

MARCO 
: SEBASTIAN 
FELIX PAUCAR 

USD 200.00 

  
USD 200.00 200 2% 

  

¿ TOTAL     USD 10000,00 USD 10000,00   10000,00   100% 
  

Terminado el orden del día se declara un receso para la redacción del acta y se le 
aprueba por unanimidad firmando para constancia todos los asistentes, 

Siendo las 18H00 horas el Presidente da por terminada la sesión. 

    

  

. E ñ > 

pio es 
Jorge Alfredo FE PONCE 
CC. 17/198912-7 

Sebashao +6 hy. 

Marco Sebastián FELIX PAUCAR 
CC. 1727421743 

Cecilia Félix Ponce 
CC. 1707295075 

  

 



  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUBACIÓN 

SUPERIOR —* + TECNÓLOGA Eta331t122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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XIXIIAAXX XXXXXXXX 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

DELA CRUZ PONCE MARIA NANCY: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QuiITO 
2017-09-24 y 
FECHA DE EXPIRACIÓN e 

2027-09-21 8 

[> e 
PRECIO GEMA. IRA DEL CEDVLADO 

9 

00
05

93
53
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Ñ ELECCIONES CIUDADANAJO: 

SECCIONALES Y CPCCS 
  

  

» 24 - MARZO - 2019 a | ESTE DOCUMENTO 
: Bm, ACREDITA QUE 

0001 F 0001 -321 1003253919 , A A USTED SUFRAGÓ 
JUNTA mo, CERTIFICADO No. GERULA Mo. Esa a dé i Eli EL PROCESO 

DE LA CRUZ PONCE LIDIA MARLENE : | E 
APELLIDOS Y NOMBRES ELECTORAL 2019 

PROVINCIA IMBABURA ! 

  CANTÓN: URCUQUI 

  

   

  

Xx, Doy FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 
constante 

N Dent foja(s) útiles es ftel y exacta (s) al original que 

j e exhibido y que devuelvo al interesado. 
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e SAJABIA SURE TERNERA DEL CANTÓN RUMINAHU 

       
     

ati1o Senteate Torecro Ñ 
Center Rina 

 



  

    
irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003253919 

Nombres del ciudadano: DE LA CRUZ PONCE LIDIA MARLENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SAN MIGUEL DE 

URCUQUI/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1987   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: DE LA CRUZ PONCE MARIA NANCY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

     
    

  

    

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DEA 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZA [SPICHIN 
RUMINAHUI 

N?* de cerfíficado: 191-253-47216 

Ledo. Vicente Taiano G. 7 
191-253-47216 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Dirección Genera! de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nur: 1003253919 

Nombre: DE LA CRUZ PONCE LIDIA MARLENE 

1. Información referencial de discapacidad: ” 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 

. Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZA - PICHINCHA-RUMIÑAHUL-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUI 

N? de certificado: 197-253-47242 

A AAN 
197-253-47242   



  

  

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedtulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1727421743 

Nombres del ciudadano: FELIX PAUCAR MARCO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO CC 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAHUI/SANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FELIX PONCE JORGE ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAUCAR QUINGA MARTHA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE ' 

   

     

  

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 

AO ÑA 

N? de certificado: 194-253-47291 

  

      A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

    AIN 
194-253-47291 

  

  

  

      

  

        

    

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

a . dE : E 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUlk 1727421743 

Nombre: FELIX PAUCAR MARCO SEBASTIAN 

e 

1. Información referencial de discapacidad: ” 

Mensaje: : No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZA - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUL 

   Mota ano Spina lerecro 
Cay       

de certificado: 197-253-47303 

a CO 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE SU ORIGINAL, que obra en mi protocolo 
correspondiente de escrituras públicas. Sellada y firmada en el lugar y 
fecha de su otorgamiento. DOY FE... =romocornaccannnmacenmamaanmmamem : 

    

DOCTORA RITA PERA



  

Notario Suplon 

Cattón us 

a 
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FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

  

Sí Factura: 002-002-000089373 

DD 
20191705003000735 

NOTARIO(A) SUPLENTE RITA ELIZABETH PERALVO VILATUÑA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20191705003000735 

26 DE AGOSTO DEL 2019, (10 21) 
MARGINACIÓN 

MATRIZ 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSA5ILIDAD LIMITADA “COMPAÑIA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA LTDA 

14-03-2017 

P012050 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

      

OTORGANTES 
OTORGAJO FOR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DE LA CRUZ PONCE LIDIA z ENE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1003253919 

po AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

e FEOXPAUCAR MARCO - ESASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1727421743 

— TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA LTOA 
FESHA DE OTORGAMIENTO: — [22-08-2019 
NOMERO DE PROTOCOLO: — [20t91705003PO390 
  

  

    
AP. 9805-DP 17-2019-MP 
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   Al margen de la escritura otorgada el catorce de Marzo del dos mil diecisiete, ante el Notario 

Tercero del cantón Rumiñahui Doctor Marcelo Pazmiño Ballesteros, se encuentra lo siguiente: 

“RAZON: Por escritura otorgada ante mi Notaria Tercera Suplente el veinte y dos de Agosto del 

dos mil diecinueve, se procedió a la cesión de participaciones Sociales de la presente escritura de 

constitución de la compañía de responsabilidad limitada denominación Compañía de Seguridad 

Marjovseg” Cia. Ltda, Otorgada por Jorge Alfredo Félix Ponce y Otra.- En Sangolqui, a 26 de Agosto 

del 2019, doy fe.-” 

    

        A eS SS 

DRA. RITA ELIZABETH PERALYOVILATUÑ 

          y 

NOTARIA TERCERA SUPLENTZ DEL CANTON RU





“t
o 

De
 
eo
 

  

  
TRÁMITE NÚMERO: 59463 

    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: - / 173673 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — - 30/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ** “ — |873 
REGISTRO: oz LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

: cos Do « | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
DATOS NOTARÍA: : NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHU! /22/08/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD MARJOVSEG CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: —- QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SRTA. LIDIA DE LA CRUZ PONCE CEDE A FAVOR DEL SR. MARCO FELIX PAUCAR, DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 10 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA DE 22 DE MARZO DE 2017.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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E AGÓSTO DE 2019 
qe OY 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL 

  

       

e 
2 

    

  

AB. MARCO LEON LEGADO POR RESOLUCIÓN N2 

REGISTRADOR 

a ” E 
DIRECCIÓN BÉL REGISTRO: AVMARISCAL ANTONIO JOSE DE 
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Constitución de la República: 
Art. 200.- Las notarias y notarios 
son depositarios de la fe pública. 

  
C.C. River Mall Av. Luis Cordero 377 y 

Av. General Enríquez 
Telf. 2338-696 /2339-362 + Cel: 0999 847 322 

mpazminoballesteros(ghotmail.com 
Saneolauí - Ecuador


